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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1989 
P~rtida: Ministerio de Defensa Nadonal - Fuerzas Armadas 

Miles de S 

Cb si ricroción Económica G~~ Marina A'ución 

INGRESOS 50.004.167 40.274.293 20.225 .939 

Ingresos de Operación 3.179.643 4.352.089 824.776 
Venta de Activos O 158.250 52.750 
Recuperación de Pré$lamos 125.514 225.945 230.721 
Transferencias 13.702 O 77.803 
Otros Ingresos 352.728 425.000 - 1.080.937 
Aporte Fiscal 44.128.604 34.519.082 19.740.826 
Operaciones Años Anteriores 554.097 193.360 150.000 
Saldo Inicial de Caja 1.649.879 400.567 230.000 

GASTOS 50.004.167 40.274.293 20.225 .939 

GaSlos en Personal 35.087.028 24.764.933 13.970.594 
Bienes y Servicios de Consumo 13.049.399 10.643.313 5.120.114 
Pre!>1aciones PrevisM>nales 9.7 14 6.300 6.000 
Transferencias Corrientes 501.235 210.643 153.091 
Im'crsión Rea l 776.670 3.857.188 151.061 
Inversión Financiera 141.274 364.053 249 .268 
Senicio de la Deuda Pública O O 256.672 
Operacio~ Años Anteriores 290.766 228 .843 88 .893 
Otros Compromisos Pendientes 110.074 64.441 105.400 
Saldo Final de Caja 38 .007 J 34.579 124.746 
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Total 
Neto 

110.504.399 

8.356.508 
211.000 -
582.180 

91.505 
- 303.209 

98 .388.512 
897.457 

2.280.446 

t 10.504.399 

73.822.555 
28.812.926 

22.014 
864.969 

4.784.919 
754.595 
256 .672 
608.502 
279 .915 
297.332 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1989 
Partida: Ministerio de Defensa Nacional ~ Fuerzas Armadas 

Miles de USS 

Clasificación Ecooomica Guerra Marina Aviación 

INGRESOS 29.934 44.242 35.583 

Ingresos de Operación O 14.500 O 
Recuperación de Préstamos 150 60 107 
Transferencias O O 60 
Otros Ingresos O -1.700 4.804 
Aporte Fiscal 27.784 30.582 28.612 
Saldo Inicial de Caja 2.000 800 2.000 

GASTOS 29.934 44.242 35.583 

Gastos en Personal 7.500 5.055 4.318 
Bienes y Servicios de Consumo 19.389 36.582 30.725 
Prestaciones Previsionales 53 O 29 
Transferencias Corrientes 542 732 4 
Inversión Real 2.300 1.661 300 
Inversión Financiera 150 60 107 
Semeio de la Deuda Pública O 152 O 
Saldo Final de Caja O O 100 
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TOlal 
Neto 

109.759 

14.500 
317 

60 
3.104 

86.978 
4.800 

109.759 

16.873 
86.696 

82 
1.278 
4.261 

317 
152 
100 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
RECUPERACIPN DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Instituto Geográfico Militar 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Ed ificio~ 
Estudios para InversKmes 
Maquinarias y Equipos Directamente 
Productivos 
Inversiones No Regionalizables 
INVERSION FINANCIERA 
Préstamos 
Anticipo Cambio de Residencia 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 
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PARTIDA : JI 

CAPITULO : 01 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

G~~ Nacional Dólares 
NO Milesde S Miles de USS 

50.004.167 29.934 
3.179.643 

125 .514 1 SO 
13.702 
13.702 
13.702 

352.728 
352.728 

44.128.604 27.784 
44.128.604 27.784 

554.097 
1.649.879 2.000 

50.004.167 29.934 
01 35.087.028 7.500 
02 13.049.399 19.389 

9.714 53 
9.714 53 

501.235 542 
03 334.737 542 
04 154.344 

12.154 
12.154 

776 .670 2.300 

338.227 2.300 
14.800 

272.090 
3 1.531 

44.825 
75.J97 

141.274 150 
141.274 150 
141.274 150 
290.766 
110.074 
38.007 



GlOSAS: 

Sub· 
Titulo 

01 
04 

05 
07 

09 

Ol En moneda extranjera: 
Se podrá contratar personal en el extranjero, sin la obligación de que éstos estén 
sujetos a leyes previsionales chilenas. 

02 Incluye: 
- Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada . 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará, además, la 
firma del Ministro de Hacienda. En dicho decreto podrá fijarse, para el presupuesto de 
Fábricas y Maestranzas del Ejército, un monto de gastos reservados. 
- Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de 
rendir cuenta ..................... S 985 miles. 
la distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 

- Gastos de representación de la institución , con la obligación de rendir cuenta 
.... ................. S 830 miles. 
- la suma de USS 6.000 miles, para dar cumplimiento al D.lo NO 410. de 1974. 
- Gastos que demande el viaje de instrucción al extranjero de la Escuela Militar 
"Bernardo O'Higgins" y otros inherentes a este viaje. Hasta .............. USS 88 miles. 

03 La distribución se efectuará por decreto, con visación del Ministerio de Hacienda. 

04 La distribución se efectuará por decreto , con visación del Ministerio de Hacienda. 
En moneda nacional: 

- los recursos que se asignen al Consejo Superior de Defensa Nacional constituyen 
gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
- Con los recursos que se asignen al Consejo de Salud de las FF.AA. se podrá reali
zar cualquier gasto necesario para el cumplimiento de las labores de esta institución. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Marina 

Glo&a 

PARTIDA :11 

CAPITUW : 02 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda CO!1Vtlrtida a 
Nacional Dólares 

Item Denominación N' Miles de $ Miles de USS 

INGRESOS 40.274.293 44.242 
INGRESOS DE OPERACION 4352.089 14500 
VENTA DE AcrIVOS 158.250 

41 Activos Físicos 31.650 
42 Activos Financieros 126.600 

RECUPERACION DE PRESTAMOS 225.945 60 
OTROS INGRESOS 425.000 - 1.700 

72 Operaciones de Cambto 425.000 - 1.700 
APORTE FISCAL 34519.082 30582 
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09 91 libre 34.519.082 30.582 
10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 193.360 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 400.567 800 

GASTOS 40 .274.293 44.242 
21 GASTOS EN PERSONAL 01 24.764.933 5.055 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 1O.643.3l3 36.582 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 6.3()() 

30 Prestacion..!S Previsionales 6.300 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 210.643 732 

31 Transferencias al Sector Privado 03 205.368 282 
32 Transferencias a Organismos del Sector 

Público 450 
001 Instüuto Hidrográfico de la Armada 450 

34 Transferencias al Fisco 5.275 
001 Impuestos 5.275 

31 INVERSION REAL 3 .85 7.188 1.661 
50 Requisitos de Inversión para 

Funcionamiento 235.032 541 
SI Vehículos 63.300 400 
52 Terrenos y Edificios 2.450 
53 Estudios para Inversiones 3.693 
54 Maquinarias y Equipos Directamente 

Productivos 11.078 720 
74 Inversiones No Regionaliz.ables 3.515.260 
7S Otros Gastos de Inversión Real 26.375 

32 lNVERSION HNANCIERA 364.053 60 
RO Compra de Títulos y Valores 126.600 
81 Préstamos 237.453 60 

00 1 Anticipo Cambio de Residencia 237.453 60 
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 152 

90 Deuda Pública Interna 152 
00 1 Intereses 50 
002 Amortizacio nes 102 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 228.843 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 64.441 
90 SALDO FINAL DE CAJA 134.579 

GLOSAS: 

01 En moneda extranjera: 
Se podrá contratar personal en el extranjero , sin la obligación de que éstos estén 
sujetos a leyes previsionales chilenas. 

02 Incluye: 
- Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada . 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo , el que llevará , además, la 
firma del Minist ro de Hacienda. En d icho decreto podrá fijarse , para el presupuesto 
de Astilleros y Maestranzas de la Armada , un monto de gasto s reservados. 
- Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de 
rendir cuenta .................... . $ 1.719 miles. 
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la distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
- Gastos de representación de la institución, con la obligación de rendir cuenta 
..................... S t .847 miles. 
- la suma de US$ 6.000 miles, para dar cumplimiento al D.L NO 410 , de 1974. 
-Incluye "Pagos a ASMAR", en conformidad al artículo 21 de la Ley NO 18.296. 
_ Gastos propios, en moneda extranjera convertida a dólares, en que incurren los 
buques auxiliares en explotación comercial , de conformidad a la Ley NO 12.898. 

03 La distribución se efectuará por decreto con visación del Ministerio de H:lcienda. 

Item 

41 

61 
62 

001 

72 
79 

91 

30 

31 
33 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Aviación 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 
De Organismos del Sector Privado 
De Otros Organismos del Sector Público 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
OTROS INGRESOS 
Operaciones de Cambio 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALOO INICIAL DE CAJA 

G A S TO S 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONAlES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
lNVERSION REAL 
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Glosa 
NO 

01 

02 
03 

04 
05 

PARTIDA :11 

CAPITULO : 03 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Miles de $ Miles de USS 

20.225.939 35.583 
824.776 

52.750 
52.750 

230.721 107 
77.803 60 
25.000 
52.803 60 
52.803 60 

- 1.080.937 4.804 
- 1.181.750 4.804 

100.813 
19.740.826 28.612 
19.740.826 28.612 

150.000 
230.000 2.000 

20.225.939 35.583 
13.970.594 4.318 
5.120.214 30.725 

6.000 29 
6.000 29 

153.091 4 
125.998 4 
27.093 

151.061 300 



JI 50 

51 
52 
53 
74 

32 
81 

001 
002 

50 
90 

001 
002 

60 
70 
90 

Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Edificios 
Eslud;os para Inversiones 
Inversiones No Reg;onalizables 
lNVERSION FINANCIERA 
Préstamos 
Anticipo Cambio de Residencia 
Otros Préstamos 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
Deuda Pública Interna 
Int ereses 
Amortizacio nes 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

37.104 
5.275 

93.912 
9.495 
5.275 

249 .268 
249 .268 
10 1.568 
147.700 
256 .672 
256 .672 

43 .579 
2 13.093 
88 .893 

105.400 
124.746 

50 
250 

107 
107 
107 

100 

GLOSAS: 

01 Incluye ¡nvelos provenientes de vuelos, que por convenio con otras instituciones per
cibe la Fuerza Aérea, además de otros por concepto de arriendo de equipos de apoyo 
e infraestructura para operaciones aéreas. 

02 En moneda extranjera: 
Se podrá contratar pCl'lOnal en el extranjero , sin la obligación de que éstos estén suje· 
tos a leyes previsionales chilenas. 

03 Incluye : 
- Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma globa l y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo , el que llevará , además, la 
firma del Ministro de Hacienda. En dicho decreto podrá fijarse, para el presupuesto 
de la Empresa Nacional de Ael"Onáutica , un monto de gastos reservados. 
- Gastos de representación para autorKlades de la institución, sin la obligación de 
rend ir cuenta ..................... S 1.719 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
- Gastos de representación de b institución, oon la obligación de rendir cuenta 
..... .......... ...... S 2.000 miles. 
- La suma de USS 6.000 miles, para dar cumplimiento al D.L. NO 410 , de 1974. 

- Gastos que demande viaje de estudios al extranjero de los oficiales alumnos de la 
Academia de Guerra Aérea ............................. US$ 15 miles. 

04 La distribución se efectuará por decreto, con visación del Ministerio de Hacienda. 

05 La distribución se efectuará por decreto, con visación del Ministerio de Hacienda. 
Con los recursos que se asignen a Feria Internacional del Aire se podrá realizar cual· 
quier gasto necesario para el cumplimiento de su misión. 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1989 
Partida: Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas de Orden y Seguridad Pública 

Miles de S 

Toul 
Oasificación Económica Carabineros In\l('stiglciones Neto 

INGRESOS 32.000550 6.660.316 38.660.866 

Ingreso. de Operación 538.050 8.200 546.250 
Recuperación de Préstamos 60.000 O 60.000 

Otros Ingresos O 10.000 10.000 

Aporte Fiscal 31.297 .844 6.612.1 J6 37.909.960 

Saldo Inicial de Caja 104.656 30.000 134.656 

GASTOS 32.000.550 6.660.316 38.660.866 

Gastos en Personal 28.018.302 6.038.832 34.057.134 
Bienes y Servicios de Consumo 3.368 .244 507.703 3.875.947 

Prestaciones Previsionales 50.000 10.000 60.000 

Transferencias Corrientes 34.113 6.507 40.620 
Inversión Real 336.018 77.274 413.292 

'nvenión Financiera 120.000 O 120.000 

Operaciones Años Anteriores 12.252 S.OOO 17 .252 
Otros Compromisos Pendientes 61.621 15.000 76.621 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1989 
Partida: Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas de Orden y Seguridad Pública 

Miles de USS 

Total 
Clasificación Económica Cuabincros Investigacione.s Neto 

IN GRESOS 6.734 358 7.092 

Aporte fiscal 6.669 358 7.027 

Saldo Inicial de Caja 65 O 65 

GASTOS 6.734 358 7.092 

Gastos en Personal 700 60 760 

Bienes y Servicios de Consumo 2.118 86 2.204 

Prestaciones Previsionales SO O SO 

Transferencias Corrientes S O S 

Inversión Real 806 212 1.018 

Servicio de la Deuda Pública 3.000 O 3.000 

Otros Compromisos Pendientes SO O SO 

Saldo Final de Caja S O S 
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MINISTERIO DE DEFENSA PARTIDA : 11 

NACIONAL CAPITULO : 04 

Subsecretaría de CarabinerO!! PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

Sub- G~u NaciolUll Dólares 
Título Itcm Denominación NO Miles de S Miles de USS 

INGRESOS 32.000550 6.734 
01 INGRESOS DE OPERACION 538.050 
OS RECUPERACION DE PRESTAMOS 60.000 
09 APORTE FISCAL 31.297.844 6.669 

91 libre 31.297.844 6.669 
11 SALOO INICIAL DE CAJA 104.656 65 

GASTOS 32.000.550 6.734 
21 GASTOS EN PERSONAL 01 28.018.302 700 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 3.368.244 2.118 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 50.000 SO 

30 Prestaciones Previsionales 50.000 SO 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 34.113 S 

31 Transferencias a l Sector Priwdo 25320 3 
001 Premios y Medallas 25.320 
002 Comite Internacional de Medicina y 

Fannacia 2 
003 Asociación Inlernacional del VICAP 1 

32 Trnnsferencias a Organismos del Sector 
Público 8.793 

001 Servicio de Gobierno Interior 8.793 
33 Transferencias a Otras Entidades 

Públicas 2 
029 Otros Aportes 2 

31 INVERSION REAL 336.018 806 
SO Requisitos de Im'ersión para 

FuncionamienlO 27.958 465 
SI Vehículos 341 
52 Terrenos y Edificios 21.100 
74 Inversiones No Regionalizables 286.960 

32 INVERSION FINANCIERA 120.000 
81 Préstamos 120.000 

001 Anticipo Cambio Residencia 120.000 
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 3.000 

90 Deuda Pública Interna 870 
001 Intereses 270 
002 Amortizaciones 600 

91 Deuda Pública Externa . 2.130 

001 Intereses 360 
002 Amortizaciones 1.770 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 12.252 
70 OTROS COMPROMISOS PENDiENTES 61.621 50 
90 SALDO FINAL DE CAJA S 
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GLOSAS: 

Sub· 
Titulo 

01 
07 

09 

11 

21 
22 
24 

25 

31 

01 Incluye aporte para dar cumplimiento al NO 4 del Artículo 141 del D.F.l. NO 2 
de 1968, de Intertor. 

02 Incluye: 
_ Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará, además, la 
firma del Ministro de Hacienda. 
_ Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de 
rendir cuenta .. ................... S 1.422 miles, y USS 7 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
_ Gastos que demande el viaje de estudios al extranjero, de los oficiales alumnos 
egresados del Instituto Superior de Carabineros, hasta la suma ............. USS 70 miles. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretarfa de Investigaciones 

Glosa 

PARTIDA :11 

CAPITULO : 05 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convcltida a 
Nacional Dólares 

Item Denominación NO Miles de S Miles de USS 

INGRESOS 6.660.316 358 
INGRESOS DE OPERACION 8.200 
OTROS INGRESOS 10.000 

79 Otros 10.000 
APORTE FISCAL 6.612.116 358 

91 Libre 6.612.116 358 
SALDO INICIAL DE CAJA 30.000 

GASTOS 6.660.316 358 
GASTOS EN PERSONAL 6.038.832 60 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 01 507.703 86 
PRESTACIONES PREVISIONALES 10.000 

30 Prestaciones Previsionales 10.000 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.507 

32 Transferencias a Organismos del Sector 
Público 4.262 

001 Servicio de Gobierno Interior 4.262 
33 Transferencias a Otras Entidades PUblicas 2.245 

029 Otros Aportes 2.245 
INVERSION REAL 77.274 212 

SO Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 70.110 62 
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3\ 

60 
70 

SI 
74 

GLOSAS : 

Vehículos 
Inversiones No Regionalizables 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

01 Incluye: 

707 
6.457 
5.000 

15.000 

150 

- Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en fonna global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará , además, La 
firma del Ministro de Hacienda. 
- Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la ob ligación de 
rendir cuenta ................ ..... $ 828 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
- Gastos de representación de la institución, con la obligación de rendir cuenta 
.... ................. $ 64 miles. 
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